






En la columna 14 de la Planilla Auxiliar y a la derecha de los estable­
cimientos agregados por el listado de altas, colocará en color la letra M, en
aquellos establecimientos de periodicidad mensual. Esta información la extrae­
rá del listado 3 y del listado de altas.

5) Una vez determinada la carga de cada encuestador, separará los cue.s
tionarios por encuestador.

6) Cada encuestador deber! recibir para poder salir a campo:

a) la credencial

b) la Planilla Auxilia; correspondiente a su zona.

c) los cuestionarios de los establecimientos a encuestar. Toda vez
que se extravíe un cuestionario, será necesario reemplazarlo por
otro en el que deberán escribirse todos los datos identificato-
rios en el lugar de la etiqueta (no hay duplicados de etiquetas).

d) cuestionarioscrn código de rama 999 para subsanar inconvenientes.

e) las notas de presentación para cada establecimiento.

f) los folletos informé.-.tivos para cada establecimiento.

g) ejemplares de los aitículos de la ley 17.622.

7) En aquellas provincias donde no se haya salido aún a campo con la en­
cuesta mensual, en oportunidad de relevar la EI87 se presentarán los cuestiona­
rios de esta encuesta en los establecimientos integrantes de la muestra
mensual. Para ello se ha metido dentro del formulario verde (EI87)un juego de los
cuestionarios pertenecientes a la encuesta mensual que el establecimiento debe­
rá comenzar a contestar con referencia al mes de enero de 1989. Esta entrega tie
ne carácter informativo para el empresario, que a partir de enero volverá a ser
visitado por un encuestador.

En esta oportunidad sólc deberá responder el cuestionario verde.

d) Asegurar un adecuado aprendizaje por parte de los encuestadores.

Citará a los encuestadores y les entregará un cuestionario en blanco y
el Manual del encuestador con la indicación de la lectura comprensiva de los mis
mos. Se delineará la tarea a desarrollar. En una segunda entrevista, se mostrará 
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el material de trabajo, se repas.trán los distintos aspectos del Manual, dando
oportunidad para formular dudas y preguntas.

Antes de entregarle al <.•ncuestador el material para la salida a campo,
deberá asegurarse de que ha comprendido los aspectos principales de su tarea,
en especial la forma en que debe presentarse, lo que no debe hacer, las reco­
mendaciones y aclaraciones que debe hacerle al empresario y los controles que
debe realizar al recoger los cuestionarios.

El supervisor deberá facilitar al encuestador material cartográfico y
asesoramiento para ubicar los lugares que deberá visitar y armar la secuencia
de visitas.

Segunda etapa: trabajo de campo propiamente dicho

1) Durante el operativo de campo, el supervisor entrevistará semanal­
mente a cada encuestador para evaluar el desarrollo de las tareas. Volcará la
información que cada encuestador va anotando en su Planilla Auxiliar en la Pía
ni lia Auxiliar del supervisor, 1c que le permitirá a éste poder brindar un in­
forme semanal sobre el avance de tareas en la provincia.

En estas reuniones semanales el supervisor deberá tratar de solucio­
nar los distintos problemas que han ido apareciendo, tanto de naturaleza conce£
tual como de dificultades en la entrega de los cuestionarios.

El supervisor será el encargado de implementar las medidas necesa­
rias para levantar los rechazos.

2) Las dudas metodológicas o de cualquier otro tipo, que no pueda re­
solver el supervisor o coordinador provincial, podrán consultarse con las si­
guientes personas del INDEC:

por la mañana: Sr. Juan Campesino (TE. 30-2328)
Sra. Nora Santangelo (TE. 331-8805)

por la tarde: Sr. Jorge Souto (TE. 331-8805)
Sr. Néstor Kvasina (TE. 34-2254)

3) Necesidad de reemplaza cuestionarios por cambio de rama de actividad

En los casos en que e.‘ empresario considere que la rama de activi­
dad del cuestionario que se le entrega no se adapta a sus principales produc­
tos, el encuestador planteará este, situación al supervisor quien adjudicará, so­
bre la base de los principales prcductos del establecimiento, la nueva rama de 
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actividad y entregará al encuestador el cuestionario adecuado habiendo escrito
previamente los datos identificatora.os de la etiqueta.

Si se presentara esta situación en establecimientos ubicados a distan
cia considerable de la Dirección Provincial de Estadística el encuestador en­
tregará un cuestionario ocn rama 999 en el que transcribirá los datos de la eti­
queta e informará de esto al supervisor.

Todos los cambios de raima, domicilio ó razón social deberán ser ade­
cuadamente registrados en Observacioíes. En caso de cambio de cuestionario se
ab^o-hArán el original con el cumpli:nentaoo.

4) Duración del operativo

Se acordará a cada establecimiento un plazo de 15 días hábiles pa­
ra devolver el cuestionario cumplimentado (ver Manual del encuestador).

El supervisor controlará los tiempos a través de las fechas volca­
das en la Planilla Auxiliar del encuestador. Si vencido el plazo inicial y el
adicional otorgado, no se ha obtenidc la respuesta, el supervisor intentará nue
vamente levantar el rechazo. De no tener éxito preparará la Nota de intimación
por duplicado.

Se estima que en dos meses debería poder haberse recogido el 80% de
los cuestionarios.

En fecha que se convendrá oportunamente, la provincia deberá enviar
al INDEC un ejemplar de la Planilla Auxiliar del conjunto de la provincia debi­
damente informada sobre el resultado del operativo.

5) Comprobante de cumpliméntele  ion

El supervisor será el encargado de completar los comprobantes que
entregará al encuestador al comenzar el período de recolección de cuestionarios.

6) Nota Intimación

Ante la negativa de un infirmante a responder a los requerimientos
de la Encuesta Industrial ya sea a la recepción del Cuestionario o a su respue^
ta una vez recibido, deberá realizarse una intimación para su cumplimiento. La
misma se efectivizará a través de una Mota Intimación, de la que deberán con­
feccionarse dos ejemplares; uno de ellos quedará en poder del informante y el
otro, firmado por aquél, se remitirá al INDEC para iniciar el trámite legal. En
caso de tratarse de un establecimiento cuya lejanía no justifique una visita
para esta acción (intimar) o ante la negativa de firmar la nota se enviará és-
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ta por correo, quedando el Aviso ce Retorno como antecedente del trámite legal
a seguir. Esta nota será confeccionada por el supervisor y avalada con la fir­
ma del Director de Estadística Provincial.

7) Recepción de los cuestionarios cumplimentados

Al recibir el materia] del encuestador el supervisor controlará
principalmente:

- que se hayan realizado los controles establecidos en el Manual
del encuestador.

- que no haya errores en el Cap. II.

- que en el Cap. V los productos figuren con cantidad y valor.

- que se haya respetado la forma de valuación indicada en las ins­
trucciones o se haya ¿motado en Observaciones, la que el informan
te usó.

- que el Control Final enunciado en el Manual del encuestador ha
dado rentabilidad positiva o que se han anotado en Observaciones
las causas de la périida.

ENVIO DE CUESTIONARIOS AL INDEC

Deberán enviarse al INDEC los cuestionarios originales de los estable­
cimientos que forman parte de la muestra nacional. Estos se distinguen por te­
ner un N°distinto de cero o de blanco, en la variable ESTM de la etiqueta o
por integrar la nómina del listado 3, más los agregados por el listado de altas
en que figure la información de pertenecer a la muestra nacional.

Los cuestionarios se enviarán al INDEC, ordenados según la Planilla Au­
xiliar, por Aerolíneas Argentinas.

Se hará un primer envío al haber recolectado un 40% de los cuestiona­
rios de la muestra nacional, otro al llegar al 80% y un tercero por el resto.

Como estos establecimientos—también integran la muestra provincial, an­
otes de enviarlos a INDEC, deberán ser fotocopiados para su posterior uso en la
provincia.

••6-




